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		I. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO



· Denominación del Cargo:  secretaria clínica
· Nivel: Misional 
· Proceso: Hospitalización, UCI
· Personal a Cargo: No aplica
· Cargo superior inmediato: Líder asistencial del proceso. 

	II. DESCRIPCION DEL CARGO



Realizar los trámites administrativos de los usuarios, generados durante la atención en salud

	III. OBJETIVO



Coordinar Los tramites de las Unidades Hospitalarias de la Clínica, en beneficio de los usuarios internos, respondiendo a los tiempos establecidos en los indicadores hospitalarios según procedimiento o valoración.

	IV. FUNCIONES DEL CARGO



· [bookmark: _GoBack]Informar la disponibilidad de camas de la institución.
· Participar en la verificación de tramites con auditoria médica y enfermeras.
· Gestionar con el área de referencia y contrarreferencia las remisiones solicitadas por los servicios. 
· Informar a los especialistas las interconsultas de pacientes hospitalizados.
· Solicitar servicio de ambulancia.
· Entregar las autorizaciones al personal de la ambulancia.
· Solicitar códigos de autorizaciones de estancia hospitalaria, procesos quirúrgicos y ayudas diagnósticas.
· Tramitar y solicitar citas de ayudas diagnósticas.
· Recibir las listas de pacientes para solicitud de autorización de parte de las jefes de enfermería.
· Programar pacientes para hemodinamia.
· Confirmar la disponibilidad de quirófano para procedimientos.
· Cumplir con otras funciones determinadas por el jefe inmediato, inherentes a su condición de secretaría clínica.

	V. RESPONSABILIDAD Y AUTORIDAD FRENTE AL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN



	

	RESPONSABILIDAD


· Participar de las auditorias de calidad
· Participar de la elaboración de planes de calidad que den solución a las no conformidades en los procesos.
· Asegurar la mejora continua en el proceso asignado.
· Cumplir con las disposiciones legales e institucionales y actuar de acuerdo con la ética de su profesión o disciplina.
· Acogerse a los lineamientos de la normatividad que sea implementada para mejorar la calidad de los procesos (no uso de celular ni ningún dispositivo electrónico diferente al pc entregado por la clínica en la jornada laboral).
· Orientar siempre la calidad de sus procesos al cumplimiento de logros y objetivos establecidos.
· Asumir la responsabilidad de su proceso, asegurando su eficacia y eficiencia de manera continua.
· Mantener una relación integra con el resto de los procesos asegurando la calidad de estos. 
· Controlar y medir los resultados mejorando el proceso de manera continua.   
· Clasificar organizadamente los residuos desde la fuente “sitio de generación”.
· Tomar conciencia acerca del uso desmesurado del papel y aprovechamiento adecuado de los recursos naturales.
· Cumplir con los lineamientos de la empresa dentro de la normatividad legal ambiental.
· Participar en las actividades, programas o estrategias de la organización para identificar, controlar y disminuir el impacto ambiental de la organización.
· Conocer y tener clara la política de Seguridad y Salud en el Trabajo.
· Presentar una excelente Higiene postural.
· Procurar el cuidado integral de su salud.
· Participar en la prevención de riesgos laborales mediante las actividades que se realicen en la institución.
· Participar efectivamente en las capacitaciones de seguridad y salud en el trabajo.
· Informar los accidentes de trabajo.
· Identificar los riesgos y peligros asociados al trabajo.
· Tomar conciencia acerca de la seguridad y salud en el trabajo.
· Utilizar, cuidar y reponer los elementos de protección personal que se le suministran.
· Asistir a capacitación mensual del servicio. 



	AUTORIDAD


· Informar al jefe inmediato si detecta la ejecución de un trabajo que ponga en riesgo la salud y vida del paciente, funcionario o contratista, la estabilidad de la infraestructura de la institución o la afectación severa del medio ambiente.
· Solicitar en forma oportuna cualquier entrenamiento que considere necesario para su desempeño en el puesto de trabajo. 
· Solicitar información de los riesgos a que puede verse expuesto en la ejecución de la labor encomendada, sus efectos y las medidas de prevención y control.
· Cumplir las normas, protocolos y reglamentos de la institución 

	VI. RESPONSABILIDADES GENERALES


· POR INFORMACIÓN: Información relacionada con el SIG y del proceso como tal.
· POR ARCHIVOS Y REGISTROS: Formatos del proceso.
· POR BIENES: Equipos biomédicos y demás elementos necesarios para ejercer su labor. 
· POR DINERO: No aplica.  
	VII. PERFIL Y REQUISITOS DEL CARGO




	COMPETENCIAS


Ver perfil Kompedisc


DOCUMENTOS DEL CARGO

Ver CONTROL ENTREGA DE DOCUMENTOS PARA CARGO FORMATO 13-FT-011
  	

	REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA




· EDUCACIÓN: Técnico en carrera administrativa o en áreas de la salud.
· FORMACIÓN: 
· EXPERIENCIA: Un (1) año de experiencia y/o mínimo seis (6) meses de experiencia en el área asistencial especifica.



	VIII. CONDICIÓN DE RIESGO


La Matriz de Riesgos es una herramienta de gestión que permite determinar objetivamente cuáles son los riesgos relevantes para la seguridad y salud de los colaboradores de la Clínica San Rafael. 
Ver MATRIZ DE RIESGO DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
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